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1 PODER ESPECIAL LA 

COMPAÑÍA M.3 JANES 

LTDA. A FAVORIPEE BBRTO 
JIMENEZ PAZMIÑNO Nomade, hanno 

GUA (AOS, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

6  Enla ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA o. . . 

sucomancianas 7 República del Ecuador, ante mí, hoy once de mayo del dos mil 

A A auince, ante mí, Abogada MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 
9 NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

10 comparece la señora MARIA INES MEDINA VARGAS, de estado 

11 civil casada, de profesión ejecutiva, mayor de edad, de 

  

12 nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de Bogotá 

13 y de transito por esta ciudad de Guayaquil, en nombre y 

14 representación de la compañía M.S.A. DISTRIBUCIONES LTDA, 

I5s conforme consta del documento que se agrega como 

16 habilitante. LA compareciente capaz para obligarse y 

17 contratar a quien por haberme exhibido su respectivo 

18 documento de identificación de intervenir en este acto doy fe.- 

19 Bien instruida en el objeto y resultado de esta Escritura Pública, a 

20 la que procede con amplia y entera libertad, para su 

21 otorgamiento me presenta la minuta que es del tener siguiente: 

22 SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

23 Cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

24 SUFICIENTE, cual en derecho se requiere, al tenor de las 

25 siguientes cláusulas: PRIMERA: COTORGANTE: La compañía 

26 colombiana denominada M.S.A. DISTRIBUCIONES 1TDA. de 

27 nacionalidad colombiana, quien comparece a través de la 

28 señora MARIA INES MEDINA VARGAS quien se encuentra
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debidamente autorizada por la Asamblea de Accionistas del 

seis de febrero del dos mil quince, conforme consta del 

documento que se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante, parte a la que en adelante y para los 

efectos de la presente escritura se la podrá denominar 

simplemente como “El MANDANTE”. SEGUNDA: OBJETO: PODER 

ESPECIAL.- la compañía colombiana denominada M.S.A. 

DISTRIBUCIONES LTDA. quien comparece a través de la señora 

MARIA INES MEDINA VARGAS quien se encuentra debidamente 

autorizado por la Asamblea de Accionistas reunida el seis de 

febrero de! dos mil quince por medio de la presente confiere un 

PODER ESPECIAL pero amplio y suficiente como en derecho se 

requiere a favor del señor ROBERTO JIMENEZ PAZMIÑO portador 

de la cédula cero nueve cero ocho ocho ocho nueve siete tres 

- seis para que la represente en todos los derechos y 

obligaciones de la compañía en la República del Ecuador, y 

pueda: a) Representar a la compañía ante todas las 

instituciones públicas ecuatorianas, pudiendo representaria y 

comparecer a su nombre y representación para obtener todos 

los permisos, autorizaciones o licencias necesarias para la 

operación del negocio en el Ecuador a través de la costitución 

de una sociedad ecuatoriana denominada MSAECUA S.A. b) 

Queda autorizada además a realizar los trámites municipales, 

de bomberos y ante cualquier institución del Gobierno Nacional 

o Seccional tendiente a obtener y/o agilitar cualquier 

documentación relacionada al MANDANTE; e) Representar al 

mandante en todo acto o contrato, tramite, solicitud, obtención 

de certificaciones y todo lo necesario en representación del



ACTA No. 28 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD 
M.S.A. DISTRIBUCIONES LTDA. 

   
   

    

En la ciudad de Bogotá, p. C., el día seis (6) de Febrero de/iBg: 
(2.015) a las 12 del día se reunieron en las oficinas de la socie hices: 
la Carrera 13A No.89-38 oficina 613, los socios de la 40 
representantes, previa convocatoria enviada por correo el dieckál 
de 2015, mediante carta suscrita por la Gerente Doctora Marla WS 
los socios a la dirección registrada. 

    
Asistieron los siguientes socios o sus apoderados: 

socio REPRESENTADO CUOTAS % 
MSA Marketing Services 
of America George Lanza 559.161 99,35 
Teresita Lanza Terie Seymour : 1.768 0,3141 
Total 560.929 
99,6641% 

Se encontraba presente la doctora MARIA INES MEDINA VARGAS, 
Representante Legal de la sociedad. 

1. Verificación del Quórum 
2. Nombramiento de Presidente y Secretario 
3. Autorización 
4. Lectura y aprobación del acta 

Acto seguido se procedió a desarrollar el orden del día, asi: 

4.- VERIFICACION DEL QUORUM. 

La señora Representante Legal informó que se encontraban representadas en 
la reunión 560,929 cuotas de las 562.769 cuotas sociales en circulación, 
teniendo en cuenta que la sociedad readquirió en el 2014 19,551 cuotas 
sociales que se encuentra fuera de circulación. Las cuotas soctales presentes 
equivalen al 99,6641% de las cuotas sociales en circulación y, en 
consecuencia, existe quórum válido para deliberar y decidir, 

2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 

Para desempeñar el cargo de Presidente de la Junta se propuso al señor 
George Lanza y como secretario a la Dra María Inés Medina Vargas. OS: 

3. AUTORIZACION 
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Los socios plantean la necesidad de ampliar los negocios a Ecys 
una mayor presencia en ese mercado; para dicho efecto f 
posibilidad de constituir una sociedad en Ecuador 
Distribuciones tendría una participación accionaria 
consecuencia se propone a la Junta la apertura de una sociH 
en la cual la sociedad colombiana tenga una participación m 

    

   Sometida a votación la propuesta anterior, es aprobada por las Dal 
sociales presentes que representan el 100% del quorum presente en la 
reunión. 

La Junta autoriza a la Representante Legal para otorgar poder a un abogado 
en Quito Ecuador para realizar los trámites necesarios para la constitución de 
la nueva sociedad y solicita al señor Oscar Mosquera Gerente Comercial de 
MSA Distribuciones desplazarse al vecino país a colaborar en el trámite de 
constitución mencionado. 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

No siendo otro el motivo de la presente reunión, se dio lectura a la presente 
acta, la cual una vez leída, fue aprobada por las 560.929 cuotas sociales 
presentes que representan el 100% del quorum presente. 

No siendo más el objeto de la presente, se levantó la sesión siendo la una de la 
tarde.. 

, - 
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ARIA INES MEDINA VARGAS 

SECRETARIO 

Es fiel copia tomada del original que reposa en el Libro de Actas. 
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(This public document - Le présent acts pull : , 

Esido firmado por; CAICEDO ESCOBAR EDUARDO MAA 
Jon si -— Aété siguó par:) a signed by: 

do en calidad de: NOTARIO 
the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

el sello/estampllla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
e sealístamp of: - Entrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certifipd - Attesté) 

A2PEB11557929 
A Ppurmber: - Sous le numéro;) 
   

¡ 
SN Ñ ¡SSSSElMado Digltalmente por: (Digitally Signed by:) 

ROS y Ñ inisterlo de Relaciones Exteriores de Colombia 
SS SN e PARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
LS Zo éason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
puec29 BOGOTA - COLOMBIA 

ee e Firma: (Signatures) 

del Titular: M.S.A. DISTRIBUCIONES LTDA. 
dl holder of document: 

ql Nom du titulaire:) 

locumento: 
document: - 

A ) ACTA JUANTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
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28 Expedido (mm/dd/aana): 02/06/2015 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostlllado, Articulo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se ancuentra en la sigulente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing tha e-Reglster on the following web site: 

L'authenticitá de cette Apostille peut Stre vérifiós en accádant l'e-Registre sur le site web sulvant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ñ Y: - Pays:) 

¿480 ¡ El presente documento público 
: i d (This public document - Le présent acte publi 

á Bo flemado por; CASTIBLANCO URQUIJO NELLY 
1 A siguedby: - Adrbelgné par) 
lA ando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 
: 1 the capaci! - Agissant en qualité de: 

k el sollo/estampllla de de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y CON 
¿ acalístamp of de / timbre de 

  

  

      

E ye 
A Y Certificado 
ñ ' (Certified - Aftest6) 

'Ñ , BOGOTAD.C 
Si y 

, 2 , AMDI2015 8:20:14 a.m, 

A %— APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
pi Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministáro des Affaires Étrangires de la Colombie) 

P “i  A2PCK82019222 
| e E Pumber:- - Sous le numéro:) 

A 
jdo Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 

( inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
“ PARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ . 

' «Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY A 
GOTA - COLOMBIA 

  
    

  

, Firma: (Signature) 

  

4 

y Hre gel TI Titular: MS A DISTRIBUCIONES LTDA 
of document: 

hi ] ea de Elo) 
P de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
, 20d + Typeda document) LEGAL 

o de hojas 's apostilladas: 3 

  1 

070041003692380 044370249 Expedido (mrn/cd/anaaj: 01/26/2018 

El Ministarlo de Relaciones Exteriores, ho asume la responsabilidad por al contenido del documento apostillado. Artículo 3 Lay 455/98 

  

La autenticidad ds esta apostilla puede sar verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Reglster on the following web site: 

L'authenticitó de cette Apostilla peut dtre várifida en accádant l'e-Registra sur le site web sulvant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  
 



    
   

  

(1ESS); f) De igual manera está autorizado el 

realizar toda clase de trámites relacionados y 

de visas de migrante y no inmigrante, residencik 

personal de la compañía, etc., ante el Minister Razón es 

  

6 Exteriores y migración. g) Representar de manera individual, al 
NOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA o. , 

encore 7 mandante en toda clase de trámite donde él deba 

ne nana AA ra comparecer, poner su firma, solicitar y obtener resultados ante el 

9 Servicio de Rentas Internas (SRI), y/o realizar toda clase de 

10 transacciones ante cualquier institución pública o privada en 

11  Telecomunicaciones; h) Queda autorizado el mandantario, para 

12 que a nombre del Mandante y en su representación, pueda 

13 solicitar y obtener documentación, así como realizar toda clase 

- 14 de trámites ante la Comisión de Tránsito del Ecuador, o la 

. 15 institución que haga sus veces, y a nivel nacional ante las 

16 demás instituciones pública o privadas relacionada a la 

17 transportación pública. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- 

18 a) El presente mandato entrará en vigencia y tendrá plena 

19 validez jurídica desde la fecha de su otorgamiento; b) El plazo 

20 de vigencia del presente mandato es indefinido, pudiendo ser 

21 revocado por parte del mandante en cualquier tiempo; y, d) En 

22 todo lo que no esté expresamente establecido en el presente 

23 instrumento, se consideran incorporadas todas las disposiciones 

24 establecidas en el Código Civil, en el Título del Mandato. 

25 Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de estilo 

26 necesarias para la plena validez de este instrumento”.- Símvase 

27 señora Notaria agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

28 perfecta validez de este instrumento, firma ¡legible abogada 

 



1 Antiela Tatiana Battaglía Barona, matrícula número doce mil 

setecientos dieciocho, Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia el otorgante, se 

ratifica en el contenido de la preinsertada minuta, la misma que 

se eleva a escritura pública, para que surta todos los efectos 

  

6  legales.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el Notario, 
SCTARÍA VSÉSMA TERCERA 

utertacina 7 en clara y alta voz, a los otorgantes la aprueban en todas y 
AMOLIMAMA TETANA CARCÍA PLATO . , + 

srta 3 cada una de sus partes, se afirma en unidad de acto conmigo, 

9 el Notario, de todo la cual doy fe.- 

10 p.M.S.A. DISTRIBUCIONES LTDA, 

y 11 

12 

  

f 4 13 LD o o = y 
: 14 MARIA INES MEDINA VARGAS 

15 Pasaporte Colombiano N%. EC 41520412 

| 16 
    

17 be 

18 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

19 NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

20 DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamienjos La Notaria 

7” 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLATA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUA 
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Factura: 002-003-000004461 20150901023P02685 

'NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

| | 

     2015090 1023P02885 

  

ACTO O CONTRATO: ! 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE MAYO DEL 2015 I 

  
  

  

  
  

    

  

      
  

STORGANTES | 

Nombres/Razón. Porsona que q Persona | bres social Tipo intervininete identidad |identificacalón| —d Calidad represent | 
POR SUS PROPIOS COLOMBIA [PORDERDAN Natural. [MEDINA VARAGS MARIA INES [hen Suso PASAPORTE e LS       
    

              
  

  

  

    GUAYAS GUAYAQUIL TARQU] - 
  

  

  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETOJOBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O ! CONTRATO: INDETERMINADA 

> 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL.


